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Barranquilla, dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como en el presente proceso no se ha fijado fecha para llevar a cabo la audiencia 

de sustentación y fallo de que trata el artículo 327 del C.G.P., resultaría menester 

prorrogar el término para fallar el proceso en los términos señalados en el Art. 

627 numeral 2 en concordancia con el Art. 121 de la Ley 1564 del 2012 a partir 

del dos (02) de noviembre del año 2021 y hasta por seis (6) meses. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Sexta Civil Familia del Tribunal Superior de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

Prorróguese a partir del dos (02) de noviembre de 2021 y hasta por seis (6) meses 

el término para resolver la instancia conforme al Art. 627 numeral 2 en 

concordancia con el Art. 121 de la Ley 1564 del 2012.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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